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Cuidar las dentaduras institucionales/Artículo de la Ministra Margarita Ríos Farjat
El Ministerio Público es una institución fundamental para el equilibrio del Estado mexicano y para la
tranquilidad de la sociedad, aunque paradójicamente deba infundir miedo… En este sentido, la Primera
Sala acaba de tomar la semana pasada una decisión que contribuye a depurar excesos (y no se olvide
que cuando una institución se depura, entonces se revalora y genera confianza)… Si el Ministerio
Público no está listo para brindar acceso a una persona su carpeta de investigación, bien puede no
buscarla con su vecina o con sus compañeros de trabajo. De lo contrario, la persona queda en la
indefensión y quizá hasta imaginando que algún malqueriente lo está amedrentando mientras
corrompe instituciones. Claro, esto solo en su imaginación. (Milenio Diario -espacio en primera plana-)

La Razón (7), Milenio Diario (5), La Jornada (5), El Economista (5), El Universal (4), Excélsior (4), El Heraldo de
México (4), El Independiente (4), Unomásuno (4), Reforma (3), 24 Horas (3), Diario Imagen (3),El Financiero (2),
Reporte Índigo (2), ContraRéplica (2), La Prensa (1), Diario Oficial (1).
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CRECE EL MONOPOLIO: TOMA CFE IBERDROLA 
El Gobierno de México adquirió 13 plantas de generación eléctrica de la empresa 
española Iberdrola instaladas en el país, con lo que ahora la CFE controlará el 
55.5 por ciento de producción nacional. Tras enfrentar distintos obstáculos, que 
prácticamente imposibilitaron su operación en México, Iberdrola decidió vender 
los activos en una operación de 6 mil millones de dólares anunciada ayer por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien calificó la compra como una 
“segunda nacionalización” eléctrica. 
 

 

LA POBREZA MATA A HIJOS DE JORNALEROS 
Cuatro bebés hijos de jornaleros murieron y otros 20 fueron hospitalizados en 
menos de un mes en la sindicatura de Juan José Ríos, municipio de Guasave. 
Todos tenían síntomas parecidos: fiebre, vómito, desnutrición, deshidratación y 
complicaciones en vías respiratorias; las autoridades descartaron un virus, pues 
la causa fueron las condiciones de insalubridad en las que vivían, sin acceso ni 
siquiera al agua potable. 
 

 

FICHAN A TRUMP; SE DICE INOCENTE DE 34 CARGOS 
Donald Trump fue llevado ante la justicia mientras busca la candidatura 
presidencial del Partido Republicano. El ex Presidente de Estados Unidos se 
entregó a una Corte de Nueva York para convertirse en el primer ex Mandatario 
de ese país bajo proceso penal. 
 

 

AMLO LLAMA A CHINA A “CONTROLAR E INFORMAR” DE ENVÍOS DE 
FENTANILO 
Andrés Manuel López Obrador dio a conocer que escribió una carta al Presidente 
de China, Xi Jinping, para pedirle que su país tenga mayor control en los envíos 
de fentanilo hacia México. La misiva fechada el 22 de marzo explica que a México 
le gustaría recibir información sobre los barcos que traen fentanilo, las empresas 
responsables de exportar la sustancia y las fechas de salida y arribo de la 
mercancía, por ejemplo. 
 

 

“AMARRA” CFE 55% EN GENERACIÓN ELÉCTRICA 
El Gobierno de México llegó a un acuerdo con la empresa española Iberdrola 
para adquirir 13 centrales eléctricas por un costo de 5 mil 943 millones de 
dólares. Las plantas serán adquiridas por el Fondo Nacional de Infraestructura 
(Fonadin) y serán operadas por la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
aseguró el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

ELECTRICIDAD: NUEVA NACIONALIZACIÓN 
El Gobierno federal acordó con Iberdrola la compra de 13 plantas de generación 
de energía eléctrica que posee la compañía española en México, en una 
operación de cerca de 5 mil 943 millones de dólares que permitirá a la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) aumentar su producción a 55.5 por ciento del fluido 
en el país, en lugar del actual 39.6 por ciento.  
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/dba726c3139f0e4327c9d5e9b24d84de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/00c9d6c6c46110cd8d839d4283417878.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6806ddb2f52ea1d69fb1228e8e390567.pdf


 

AMLO GANA EN LAS VENCIDAS A IBERDROLA; COMPRA 77 DE SUS ACTIVOS 
Iberdrola, que durante más de 20 años ha sido la privada con mayor generación 
de electricidad en México, firmó este martes un convenio con el Gobierno 
mexicano para venderle 13 plantas con una capacidad de 8,539 mega watts que 
son el 77% de los activos de la española en el país. La transacción valuada en 
6,000 millones de dólares que serán aportados por el Fondo Nacional de 
Infraestructura de México (Fonadin) y otras entidades financieras públicas 
vinculadas con el Gobierno de México, equivalente a su vez a casi 10% de la 
capacidad total de energía en el país, y a más de 40% de la energía instalada por 
privados. 
 

 

NACIONALIZAN 13 PLANTAS DE IBERDROLA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador limó asperezas con la empresa 
española Iberdrola, al anunciar ayer que el Gobierno federal adquirió 13 plantas 
de generación de energía, las cuales serán operadas por la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). Con este negocio, la empresa estatal mexicana tendrá 
mayoría en el mercado de generación energía eléctrica en el país, pasando de 39 
a 55 por ciento de la capacidad. 
 

 

NACIONALIZAN IBERDROLA 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE) tomará el control de 3 plantas de 
Iberdrola que abastecen a empresas como Kimberly Clark, Cemex y Minera 
Autlán, tras una negociación de dos años entre el Gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador y ejecutivos de la empresa española, a la que acusaba de hacer 
negocios sucios en Gobiernos anteriores. 
 

 

DIGITALIZACIÓN SUSTENTABLE 
El acelerado avance de las tecnologías y la creación y producción de aparatos 
electrónicos, desde paneles solares hasta teléfonos inteligentes, han traído 
incontables beneficios para la humanidad, sin embargo, también representan 
una verdadera amenaza para el medio ambiente y la salud de millones de 
personas.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 05 de abril de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ACCESO A CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 
Opinión/Margarita Ríos Farjat (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Cuidar las dentaduras 
institucionales” 
El Ministerio Público es una institución fundamental para el equilibrio del Estado mexicano y para la 
tranquilidad de la sociedad, aunque paradójicamente deba infundir miedo. En este sentido, las fiscalías se 
parecen a los órganos recaudadores de impuestos, pues deben calibrar muy minuciosamente el temor que 
despiertan a fin de que las personas de bien no vivan asustadas, pero al mismo tiempo los bandidos y 
malandros no encuentren sosiego. Este delicado balance es crucial y suele desajustarse con el tiempo. 
Acaban con miedo los inocentes y bienintencionados, y de fiesta los diablos… En este sentido, la Primera 
Sala acaba de tomar la semana pasada una decisión que contribuye a depurar excesos (y no se olvide que 
cuando una institución se depura, entonces se revalora y genera confianza)… Si el Ministerio Público no 
está listo para brindar acceso a una persona a su carpeta de investigación, bien puede no buscarla con su 
vecina o con sus compañeros de trabajo. De lo contrario, la persona queda en la indefensión y quizá hasta 
imaginando que algún malqueriente lo está amedrentando mientras corrompe instituciones. Claro, esto 
sólo en su imaginación. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 186/2021, así como el voto concurrente conjunto de los señores Ministros Luis 
María Aguilar Morales y Javier Laynez Potisek. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Jorge Romero Herrera* (El Universal) “Deben cesar ataques desde Palacio contra otros 
Poderes” 
En México, la División de Poderes se establece en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en donde se definen los tres poderes y sus facultades: Ejecutivo, Legislativo y Judicial… El pasado 2 de 
enero se hizo historia con la elección de la Ministra Norma Piña, al haberse convertido en la primera 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… De manera antirrepublicana, el 
Presidente López Obrador fue muy insistente, desde que fue electa la Ministra Norma Piña, en denostar 
el profesionalismo, imparcialidad y autonomía de la juzgadora, al verse ante el escenario de una 
presidencia tribunalicia independiente de su férula… Ante los cobardes e infundados ataques desde el 
oficialismo hacia la Ministra Presidenta Norma Piña, a nombre propio y de las y los diputados de Acción 
Nacional manifestamos nuestro total apoyo y solidaridad con la Ministra Presidenta.  
*Diputado, coordinador del GPPAN 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Taddei: ¿INE a salvo?, ¿asalto ala Trump? ¿o tratando de 
salvar cara, a la Zaldívar?” 
Opciones de Taddei. Todavía está bajo investigación la toma del Capitolio por las turbas de Trump en el 
intento fallido de hace 4 años de evitar la confirmación de su derrota y la proclamación de Biden como 
Presidente de Estados Unidos. Tampoco Arturo Zaldívar, el anterior Presidente de la Suprema Corte 
mexicana, logró salvar cara tras sus maniobras para cumplirle al Presidente de la República sus deseos de 
hacer pasar por constitucionales sus leyes inconstitucionales. Como tampoco fue decoroso el (hasta ahora) 
interminable silencio del togado ante la campaña de injurias presidenciales contra sus compañeros del 

https://efinf.com/clipviewer/files/c474c8f217bc7e58f93b9fdedd672355.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c474c8f217bc7e58f93b9fdedd672355.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/7a2e400eca951b9ad28f5bc307737fe7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f90dd7767e1cd36ddeef8d7949b78fc3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f90dd7767e1cd36ddeef8d7949b78fc3.pdf


Pleno de Ministros, ni ante las presiones de AMLO en su extravagante capricho de prolongar, contra la 
Constitución, el periodo del propio Zaldívar como Presidente de nuestro Tribunal Constitucional… 
Aunque no hay que descartar de entrada la opción a la mano de Guadalupe Taddei de unirse al prestigio 
de los modelos de rigor, rectitud y dignidad de los presidentes del ciclo Woldenberg-Córdova. O de insertar 
su gestión en la honrosa valoración del papel de la mujer en los más altos cargos públicos, como la de la 
respetable, ejemplar Ministra Norma Piña en su primer trimestre como Presidenta de la Corte. Pender 
de un hilo… 
 
Opinión/Andrea Gutiérrez (ContraRéplica) “¿Las mujeres le debemos algo a algún patriarca?” 
… Han sido muchas las mujeres que dejaron una huella en la construcción democrática y las instituciones 
de México, hoy la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto Nacional Electoral son presididos 
por una mujer, el Congreso Federal tiene por primera vez en la historia mayoría de escaños representados 
por mujeres, pero el pensamiento patriarcal parece seguir haciendo eco porque no nos hemos enterado 
que no le debemos nada a ningún hombre. ¿Qué hay de diferente entre el viejo régimen y el actual, si 
ambos decidieron tener a una mujer como presa política? ¿Cuántas más faltan para el verdadero despertar 
de la igualdad?.. 
 
Opinión/Samanta Ruiz López (Milenio Diario La Laguna -versión digital-) “Voto de confianza” 
Guadalupe Taddei Zavala es ahora la primera mujer presidenta del INE… Cuando Norma Piña, actual 
Presidenta de la SCJN, asumió el poder, justo por sus supuestas afinidades políticas fue defendida 
ampliamente por los mismos medios que hoy cuestionan a Guadalupe Taddei. La presidenta del INE, al 
igual que la Titular de la SCJN, merece el voto de confianza por su trabajo y desempeño no por 
politiquerías… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “INE guinda” 
El lunes de la semana pasada le anticipé que con los cuatro nuevos consejeros-as, -presidenta incluida-, 
sin duda son profesionales de reconocida experiencia electoral, tanto como sus innegables ligas y 
parentescos con funcionarios de alto nivel tanto del Gobierno federal como de su Movimiento de 
Regeneración Nacional, no todos. Empezando con Guadalupe Taddei Zavala, que de entrada pareciera 
tener una personalidad diferente, hasta antagónica a su antecesor Lorenzo Córdova Vianello. Sólo será el 
tiempo quien desengañe a propios y extraños, aun cuando en su primer mensaje público aclaró que con 
su llegada “no se trata de romper el techo de cristal”, frase que inmortalizó a la nueva Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, al llegar al cargo… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¡Vaya maraña la de AMLO!” 
… Bueno, yo y no pocos, creemos que el Presidente Andrés Manuel López Obrador vive hoy el 
despeñadero. Quizá desde el 2 de enero de 2023 que en la Corte fue elegida la Ministra Norma Piña como 
presidenta de esa institución, AMLO comenzó a dar tumbos. De entrada la descalificó a ella y denostó a 
los otros Ministros; se peleó con legisladores y los más altos funcionarios de Seguridad y del Gobierno de 
Joe Biden y exacerbó la ya mala relación comercial con Estados Unidos… 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “INE: ¿enjuagues o sorteo?” 
Decíamos aquí la semana pasada que AMLO condena el reparto más o menos equilibrado de cuotas, y las 
condena como un “enjuague”, es decir, algo sucio… Era por tanto fundamental para Morena quedarse con 
la presidencia del INE para 2024… Insisto, el método en que se reducirían significativamente las 
parcialidades, las cuotas y los cuates entre partidos y figuras políticas, sería a través de un Comité Técnico 
como el que existe ahora, pero cuyos miembros fueran designados por distintas universidades (públicas y 
privadas), y que fuera ese Comité quien hiciera la designación final sin pasar por los partidos (y mucho 
menos por el Ejecutivo, como sí es el caso con otras instituciones autónomas como la Corte, CNDH y el 
INAI, al tener derecho de veto)… 
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Tu Opinión Reforma/”Autocracia” (Reforma) 
Nuestro Presidente no tiene porque meterse con el Poder Judicial, si éste es autónomo e independiente. 
Está clara en nuestra Constitución la existencia de tres Poderes. Como el Legislativo está controlado por la 
mayoría y actúa como bloque servil, se pretende que el Judicial así lo haga, construyendo así las bases de 
una autocracia. 
Carlos Machorro/Tlalnepantla, Edomex 
 
REFORMA ELECTORAL 
Admite Corte reclamo vs freno a Plan B (El Heraldo de México) 
La Suprema Corte admitió a trámite los recursos de reclamación interpuestos por la Presidencia de la 
República y el Senado por la suspensión que el Ministro Javier Laynez Potisek otorgó al llamado Plan B de 
la reforma electoral, en la controversia constitucional presentada por el Instituto Nacional Electoral (INE). 
El Pleno notificó que “admite a trámite” ambos recursos derivado de las controversias constitucionales 
contra la reforma electoral, aceptadas hace unas semanas por los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier 
Laynez Potisek, respectivamente. Será el Pleno de la SCJN, y no una Sala, el que resuelva los recursos de 
reclamación contra la admisión a trámite y la suspensión otorgada al Plan B. Los recursos fueron turnados 
a los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Yasmín Esquivel Mossa… En el mismo sentido dio 
entrada al recurso de reclamación que presentó el Senado. El 27 de marzo, el Ministro Laynez Potisek 
otorgó la suspensión contra el paquete de reformas a seis leyes secundarias que implican, entre otros 
aspectos, la compactación del INE. (El Financiero) (La Jornada) (El Economista) (24 Horas) (Unomásuno -
nota principal-) (La Razón de México) 
 
Recibió la Corte 164 controversias (Excélsior) 
Hasta este 4 de abril se han presentado 164 controversias constitucionales y 14 acciones de 
inconstitucionalidad en contra de los dos decretos de la reforma electoral promovida por el Gobierno de 
México, informó la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El órgano autónomo de talló que de las 
controversias presentadas 132 se han admitido a trámite, así como 8 de las 14 acciones de 
inconstitucionalidad, en una actualización del análisis de las reformas político-electorales 2022-2023. 
Además, se han presentado 91 recursos de reclamación en controversias constitucionales y cuatro en 
relación con acciones de inconstitucionalidad. En relación con el Decreto 1 se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Detalló que las impugnaciones en contra de este decreto se 
presentaron 161 controversias y siete acciones de inconstitucionalidad, de las cuales se admitieron 131 
y seis, respectivamente. (La Razón de México) (El Independiente) Más información sobre el tema: (SCJN 
decidirá si mantiene suspensión contra el "Plan B"/Unomásuno) (Revertir decisión de Laynez, demandan 
los gobernadores de la 4T a la SCJN/La Jornada) (Milenio Diario) (Reforma) (Excélsior) (El Heraldo de 
México) (24 Horas) (ContraRéplica) (La Razón de México) (Unomásuno) (El Independiente) (Apelan 
admisión de impugnaciones/Milenio Diario) (Plan B parte en dos al Senado/Excélsior) (Hace la Segob 
paces con INE/Reforma) (La Jornada) (El Economista) (Reporte Índigo) (La Razón de México) (Se respetarán 
acuerdos: Taddei/Excélsior) (El Universal) (La Jornada) (24 Horas) (La Razón de México) 
 
Opinión/Armando Salinas Torre (Excélsior) “Seguimos en crisis con la 4T” 
.. .Se debe resistir las constantes presiones que las diferentes fuerzas políticas pretenden imponer, 
comenzando con quien ha utilizado sus conferencias mañaneras para golpear mediáticamente a las 
instituciones autónomas del país, sólo para distraer de los verdaderos desastres en materia educativa, de 
salud pública, de disminución de la pobreza, entre muchos otros aspectos. En ese mismo contexto se 
encuentra la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) respecto a la resolución que se deberá adoptar 
frente a la impugnación que se hizo de la bien fundada resolución del Ministro Javier Laynez para 
suspender la reforma del Plan B (que hemos abordado en este espacio) que afecta los derechos humanos, 
la estructura y facultades constitucionales del INE. La legitimidad de la democracia constitucional está a 
prueba, toda vez que los Ministros de la SCJN deberán estudiar y resolver sobre la impugnación que se 
hizo al respecto… 
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Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Consejeros, ellas y ellos se lo ganaron” 
… La impugnación del Presidente y el Senado a la decisión del Ministro Laynez, de cancelar la suspensión 
indefinida del Plan B, puede ser uno de los primeros retos para los nuevos consejeros. El INE impugnó la 
propuesta presidencial ante la Corte, habrá que ver cómo reacciona ahora ante la eventual nueva decisión 
que pueda tomar la Corte. Lo que con razón se ve venir es una revisión de los dineros que maneja el 
instituto. 
 
Opinión/José Narro Céspedes (El Heraldo de México-versión digital-) “Renovación en el INE: respiro y 
esperanza para la democracia” 
El régimen constitucional mexicano se fundó en una versión del concepto de separación de Poderes 
popularizada. A diferencia de un esquema de separación pura, que coloca en manos de distintos agentes 
el ejercicio de una función estatal específica, el modelo de frenos y contrapesos propone complementar 
la división formal de Poderes con dos elementos adicionales… La Corte, en voz del Ministro Javier Laynez, 
redujo una ley integral a un asunto laboral, quitando del espectro la discusión de fondo, que es que el INE 
que ellos controlaron hasta hoy, facilitó el camino para la imposición de resultados electorales que iban 
en contra de los deseos del pueblo. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Respeto a lo establecido, con diálogo y decisiones 
colegiadas: Taddei Zavala” 
Al cerrar ayer su primera sesión como nueva presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala, canceló 
cualquier posibilidad de retirar el recurso que promovió su antecesor, Lorenzo Córdova, y que llevó al 
Ministro Javier Laynez Potisek a declarar la suspensión indefinida del “Plan B” electoral del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Rodeada de toda la estructura administrativa y política del INE, la nueva 
presidenta elogió lo que significó la creación de la credencial electoral y de un padrón confiable que 
impiden, dijo que voten los muertos como ocurría en el pasado… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “INE: desparecer Consejo General para romper bloque de 
poder” 
… Las intenciones del Presidente López Obrador de reorganizar el INE para borrarlo como oficina ideológica 
supervisora de la democracia neoliberal solo pueden llegar a puerto seguro con una decisión que 
desaparezca al Consejo General y que deje al instituto como un organismo encargado del padrón, de la 
instalación de casillas y de conteo de votos sólo con funcionarios sin definición ideológica, pasando el área 
de conflictos electorales -que deben de tener reglas menos autoritarias que las de tipo escuela primaria 
que inventó Woldenberg para satisfacción de Salinas de Gortari- a una Sala Especial de la Suprema Corte… 
 
VIOLENCIA EN PLANTELES EDUCATIVOS 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Problemática socioeducativa” 
Nuevo León está pasando por un problema socioeducativo en los planteles escolares. No es nada nuevo 
que por redes sociales se Viralizan vídeos de jóvenes peleando, algo que, sin duda alguna, se tiene que 
atender de inmediato… Este tipo de violencia se encuentra generalizada a nivel nacional, donde existen 
estadísticas preocupantes; por citar un ejemplo, el 46 por ciento de los varones y 39 por ciento de las 
mujeres han insultado a sus compañeros de clase. Por ello, la mediación sería el punto de partida para 
evitar más violencia entre estudiantes en la entidad. El catedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, David Rodríguez Calderón, recibió un reconocimiento por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por ser un referente en este tema. El abogado nos dice que 
presentó un libro en la Casa de la Cultura Jurídica de la SCJN, en el que habla de la mediación como 
elemento inherente a combatir el conflicto y la violencia generada en planteles educativos. 
 
CÓDIGOS DE JUSTICIA MILITAR Y MILITARES DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Liberan a militar acusado de hackeo (El Universal -espacio en primera plana-) 
Un juez militar concedió libertad provisional al teniente coronel Jesús Concepción López Millán, al 
considerar que el delito por el que se le acusa en el caso Guacamaya Leaks no amerita prisión preventiva 
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oficiosa. Por ello, desde el jueves el mando militar lleva su proceso en libertad después de estar seis días 
encarcelado en la prisión del Campo Militar 1-A de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), 
informaron fuentes del gabinete de seguridad federal… El Ministerio Público Militar acusó al teniente 
coronel ante el juez militar por el delito de infracción de deberes militares, previsto en el Capítulo V del 
Código de Justicia Militar, que actualmente está bajo la lupa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
derivado de impugnaciones presentadas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Piden detener censura vs J. Esquivel (El Economista) 
Artículo 19, Reporteros Sin Fronteras y el Comité para la Protección de los Periodistas, llamaron a las 
autoridades correspondientes a que investiguen las agresiones contra el periodista y escritor J. Jesús 
Esquivel, corresponsal de Proceso y colaborador de Aristegui Noticias. En un comunicado, las 
organizaciones dieron a conocer que Jesús Ramírez Cuevas, coordinación general de Comunicación Social 
y vocero del Gobierno de la República, y Azucena Pimentel, coordinadora general de Aprende Mx, han 
realizado acciones para censurar e intimidar al periodista… Denunciaron que, otra acción que sufrió el 
comunicador fue que Twitter suspendiera su cuenta en la red social debido a que Ramírez y Pimentel 
habían solicitado la suspensión de la misma… Según el comunicado, lo anterior constituye violaciones al 
derecho a la información y libertad de expresión de Jesús Esquivel. Incluso contraviene el amparo 
1005/2018, en el cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación señala que “Los comentarios o 
expresiones, críticas severas, provocativas o chocantes (...) de ninguna manera deben ser considerados 
comportamientos abusivos por parte de los usuarios de la red”… 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Jaime Núñez (El Heraldo de México) “Al mando” 
A unos meses de que empiece formalmente el proceso de sucesión en la Rectoría de la UNAM, parece que 
las prácticas conservadoras se fortalecerán. Al menos esa es la lectura de la llegada de Margarita Luna a 
la Junta de Gobierno de la máxima casa de estudios después de los embates en la Mañanera de Palacio 
Nacional contra el Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) de la UNAM a cargo de Mónica González 
(egresada del ITAM como su antecesor), siguen llegando personajes afines a la 4T. Dicen los que saben 
que Margarita Luna fue del equipo cercano de la Ministra Yazmín (sic) Esquivel, además de que en su 
paso por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se destacó por votar contra los temas de aborto, 
que tanto irritan a las universitarias. ¿Es rentable para Enrique Graue tener en la Junta de Gobierno a una 
persona que se ha pronunciado contra las demandas feministas? Es la pregunta que ahora muchos hacen. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Red compartida” 
Para nadie es un secreto que el rector de la UNAM, Enrique Graue Wiechers, se encuentra luchando para 
evitar que grupos de poder cercanos al Gobierno federal avancen en el proceso de elección de su sucesor. 
Una moneda de cambio que hay en la mesa es el caso del plagio de la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel, 
que cada vez más se presiona por ser olvidado. Habrá que ver cómo se mueven piezas, ya que de forma 
silenciosa un grupo de maestros de diversas facultades de humanidades se reúnen para organizarse con 
rumbo a la sucesión del doctor Graue en noviembre próximo y tomar por asalto la rectoría. 
 
REASIGNACIÓN DE PRESUPUESTO/CONSTRUCCIÓN DE MUSEO 
Raúl Padilla recibe homenaje de cuerpo presente en el paraninfo de la UdeG (El Economista) 
El Museo de Ciencias Ambientales, en el Centro Cultural Universitario de Zapopan, en la zona 
metropolitana de Guadalajara, es un proyecto que su impulsor, el fallecido Raúl Padilla López, no pudo ver 
concretado. La obra está detenida como lo está su presupuesto… En septiembre de 2021, el gobernador 
de Jalisco, Enrique Alfaro, declaró: “aunque el Museo de Ciencias Naturales es un proyecto importante, en 
este momento, en medio de la pandemia, la prioridad es atender la infraestructura de salud, por lo que se 
atenderá la petición de 25 diputados locales, de distintas fracciones, para reasignar 140 mdp a la 
construcción del Hospital Civil del Oriente”… 
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Controversias y amparos  
Parte de la comunidad académica rechazó la decisión. Por un lado, 132 integrantes de la comunidad 
internacional, entre científicos, urbanistas, arquitectos, museólogos, escritores y artistas que conocían el 
proyecto presentaron una carta para manifestar su extrañamiento por el recorte… La Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDH) promovió una controversia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), pero esta la desechó en marzo de 2022, por lo que la obra tuvo que detenerse. Por su parte, la 
estrategia jurídica principal de la Universidad de Guadalajara se centró en un juicio de amparo presentado 
en septiembre de 2021, pero este no ha sido resuelto. 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
MIGRANTES/DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA/PROCESOS DE DEPORTACIÓN 
Vinculan a proceso a 5 personas por incendio en INM (El Universal) 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua.- Por los delitos de homicidio y lesiones dolosas, un juez federal con residencia 
en Chihuahua vinculó a proceso a un migrante venezolano y a cuatro agentes de seguridad por el incendio 
que se registró hace una semana en la Estación Migratoria Provisional de Ciudad Juárez, el cual ha dejado 
-hasta ahora- 40 migrantes muertos. En audiencia de imputación celebrada en el Centro de Justicia Penal 
Federal de Ciudad Juárez, el migrante venezolano Jaison “N” fue señalado por la Fiscalía General de la 
República (FGR) ante el juez de Control Ernesto Cornejo Ángeles como el presunto autor material del 
siniestro. (Reforma) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Economista) (Reporte Índigo) (La Razón de México) 
(24 Horas) (La Prensa) (Ovaciones) (Basta!) 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
INAI despidió a Francisco Javier Acuña Llamas; ya no se puede sesionar (Unomásuno -espacio en primera 
plana) 
En medio de recuerdos y resaltando su trabajo como constructor de la transparencia en nuestro país, 
Francisco Javier Acuña fue despedido en su última sesión como comisionado del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)… Tras resaltar las virtudes 
de Francisco Javier Acuña, los comisionados entre ellos también Adriana Alcalá Méndez y Josefina del 
Román Vergara, señalaron que confían en la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y les 
darán el derecho de sesionar con cuatro integrantes en el Pleno, en tanto en el Senado de la República se 
ponen de acuerdo para aprobar a los tres integrantes que faltan con la salida de Acuña Llamas. 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “Dudas, opacidad y falta de transparencia” 
… El nombramiento de consejeros del INE, de comisionados del INAI, de Ministros de la Corte y de un 
sinfín de autoridades desata la especulación y las intrigas. En la lucha contra la delincuencia organizada se 
repiten con una gran constancia la tolerancia que hay en contra de los cárteles, el solapamiento hacia ellos 
y hasta la colaboración que se presta en algunos de los casos. 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que Ana Yadira Alarcón, secretaria técnica del Pleno del INAI que obtuvo suspensión provisional de un 
juez federal contra el veto del Presidente a su nombramiento como comisionada, ayer perdió ante un 
Tribunal Colegiado una batalla que intentó dar para destrabar la parálisis del instituto: pretendió brincarse 
la discusión judicial y, sin esperar a la suspensión definitiva, quería que los magistrados encabezados por 
Emma Gaspar Santana le validaran su designación e incluso le pagaran ya su sueldo de comisionada. Con 
la mano en la cintura, le declararon infundado el recurso. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Que no les salgan a los senadores con eso de que la ley es la ley” 
La determinación de la jueza sobre el nuevo plazo de tres días para designar a los comisionados del 
Instituto Nacional de Transparencia (INAI) tomó por sorpresa al Senado. Nos dicen que la mayoría de los 
senadores disfrutan de un periodo de 12 días de asueto por la Semana Santa. Nos explican que quienes 
deben tomar nota de la resolución judicial son los coordinadores de los grupos parlamentarios, aunque se 
ve complicado que suspendan su descanso para reunirse y destrabar las negociaciones para definir quiénes 
ocuparán las plazas vacantes en el INAI, pues hoy en día, se encuentra impedido para sesionar y resolver 
por falta de quórum mínimo legal… 
 
Opinión/Ricardo Rocha (El Universal) “El Inai no se toca” 
Así como defendimos al INE, ahora nos toca defender al INAI… Sin embargo, el INAI tiene una enorme 
fortaleza encarnada en su comisionada presidenta, Blanca Lilia Ibarra, quien ante la mentira injusta de que 
el INAI solo se ha dedicado a atacar al actual Gobierno, ha respondido que el INAI, durante dos décadas, 
ha fortalecido la rendición de cuentas y el combate a la corrupción, porque ha permitido documentar los 
mayores casos de “irregularidades en la historia del país”, como La Estafa Maestra, La Casa Blanca, El Caso 
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Odebrecht y el más reciente, Segalmex. Por ello habrá que apoyarla a ella y al INAI en su gestión, para que 
se cumpla el nuevo ultimátum de tres días dado por una jueza al Senado de la República… 
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “La catástrofe educativa” 
… La Escuela Es Nuestra (LEEN) es la respuesta del actual Gobierno cuando revirtió la reforma educativa 
del 2013… Estos cambios se quieren aplicar después de que las escuelas estuvieron cerradas 53 semanas 
por la pandemia… Pero dejando de lado que el momento de querer aplicar el nuevo plan no es bueno, el 
cambio en sí es catastrófico. No tiene un plan accionable ni un rumbo claro. Tan es así que La Escuela Es 
Nuestra se iba a probar en 960 escuelas en octubre del año pasado pero, debido a la falta de claridad sobre 
el programa y de capacitación a los maestros, la organización Educación con Rumbo ganó un amparo y 
con ello fue detenido este plan piloto… 
 
REFORMA ELÉCTRICA/PERMISOS DE AUTOABASTO 
Ganancias históricas entre escándalos de corrupción (La Jornada) 
Durante 2022 la multinacional española Iberdrola logró ganancias sin precedente, debido a los 
incrementos de precios de carburantes y la energía a raíz de la guerra en Ucrania y también a los beneficios 
obtenidos en Estados Unidos y América Latina, sobre todo en Brasil y México… En junio del año pasado la 
trasnacional solicitó un amparo contra la sanción de 9 mil 145 millones de pesos -equivalente a casi 10 por 
ciento de las ganancias globales- impuesta por la Comisión Reguladora de Energía, por vender a terceros 
en forma ilegal energía generada bajo la figura de autoabastecimiento, acción que no está permitida por 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en su artículo 36. Más información sobre el tema: (Iberdrola 
progresó en México bajo la protección de Fox, Calderón y Peña/La Jornada) (Tras años de críticas, 4T 
compra plantas a Iberdrola/24 Horas) 
 
Opinión/Luis Miguel González (El Economista) “Iberdrola y AMLO se divorcian, ¿quién se queda con el 
perro?” 
Iberdrola llegó a México atraído por las posibilidades que ofrecía la reforma eléctrica que impulsó Ernesto 
Zedillo. Creció en los sexenios de Fox, Calderón y Peña… Con la llegada de AMLO, se acabó el México Lindo 
y Querido para la firma española… A partir del segundo año de este sexenio metieron freno a las 
inversiones… El frenón a las inversiones se complementó con la búsqueda de opciones de salida… La 
realidad es que México había ofrecido varios años de buenas ganancias, pero los años de grandes vacas 
gordas se habían terminado. Ahora hay vacas más flacas y hay que ordeñarlas en Tribunales. No parecía 
fácil encontrar un comprador para activos valuados en miles de millones de dólares. Estamos hablando de 
un país donde hay dos leyes energéticas, una de 2014 que es favorable al sector privado y otra de 2021, 
hostil a la inversión privada, que no se puede aplicar porque hay amparos de particulares que han llegado 
a la Suprema Corte de Justicia… 
 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Cuarto de junto” 
El 28 de abril será la Junta General de Accionistas de Iberdrola en Bilbao, y seguro el presidente José Ignacio 
Sánchez Galán abundará sobre el acuerdo con México. Lo más probable es que la empresa española tendrá 
que dar marcha atrás a muchas de las acciones legales en materia de permisos, amparos y arbitrajes que 
ha emprendido, y el Gobierno resolver acciones fiscales contra subsidiarias que tienen que ver con los 
activos vendidos. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Iberdrola” 
Dobló las manos el soberbio Ignacio Sánchez Galán y optó por vender al Gobierno mexicano las 
instalaciones de Iberdrola. Los jueces que lo ampararon sólo lo hicieron perder tiempo y dinero. La 
Secretaría de Hacienda anunció que el Presidente López Obrador acordó comprar las 13 plantas de 
generación de electricidad, incluyendo una de energía renovable, por un monto aproximado a 6 mil 
millones de dólares. De golpe y porrazo, México se convirtió en un líder de generación de energía verde… 
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Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Nueva nacionalización eléctrica” 
Uno de los empresarios españoles más cínicos e hipócritas, amén de ladrones, Ignacio Sánchez Galán, 
presidente de la trasnacional Iberdrola y uno de los consentidos del prianismo, estuvo ayer en Palacio 
Nacional donde, con la cara más dura, aseguró que él y su consorcio tienen “siempre un espíritu de respeto 
a las políticas de cada uno de los países donde operamos”… Lo dijo el principal beneficiario de contratos 
leoninos durante el régimen neoliberal, que vendió ilegalmente electricidad, promovió un mercado negro 
en el sector mediante “permisos de autoabasto” y se amparó, con jueces nombrados a su medida, en 
contra de la reforma eléctrica del Presidente López Obrador… 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Indagan simulación en caso Segalmex (Reforma) 
Aunque Segalmex dice haber recibido sólo 3 mil 110 toneladas de azúcar, de las 7 mil 840 contratadas, la 
investigación de la FGR concluye que el contrato de 142 millones de pesos fue una simulación total y que 
no hay evidencia de que haya sido entregado un solo gramo del producto… no hay pruebas de que la 
proveedora haya entregado ese 40 por ciento del azúcar, de acuerdo con la orden de aprehensión librada 
el 2 de marzo pasado por el juez de Control Gregorio Salazar Hernández, contra 22 presuntos implicados. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Rechaza juez cancelar la extradición de Ovidio Guzmán (Basta!) 
Un juez negó detener la cancelación del proceso de extradición para Ovidio Guzmán “El Ratón” e hijo de 
Joaquín “El Chapo” Guzmán. De acuerdo a una lista de acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 
se observó que el juez concedió una parte y negó por otra la petición para el hijo menor del capo, en donde 
se detalló que aún no se han hecho públicas las resoluciones. 
 
DERECHO DE CONSULTA/DERECHOS AMBIENTALES/CONCESIONES MINERAS 
Hallan muerto al ecologista michoacano Eustacio Alcalá (La Jornada) 
MORELIA, Michoacán.- Eustacio Alcalá Díaz, defensor del medio ambiente y líder comunal en San Juan 
Huitzontla, municipio de Chinicuila, quien desapareció el primero de abril, fue encontrado sin vida en las 
inmediaciones de esta demarcación, ubicada en los límites con Aquila… El Centro de Derechos Humanos 
Agustín Pro (Prodh) exigió el esclarecimiento del presunto homicidio de Alcalá Díaz, quien después de más 
de tres años ganó un amparo a la Secretaría de Economía para frenar la extracción de hierro en San Juan 
porque no se realizó una consulta ni el proceso judicial que exige la ley. (24 Horas) 
 
LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES CDMX/PRIVATIZACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Regalaron las calles de la CDMX” 
Parece incontenible. Cada día crece más el problema. Casi en cualquier calle o avenida de la Ciudad, de 
cualesquier Alcaldía, la gente se topa con mesas de restaurantes, cafeterías y hasta bares en las banquetas 
y arroyo vehicular… En este contexto, la asociación “La Voz de la Ciudad”, que encabeza Mayte de las Rivas, 
abogada y activista en pro de los derechos de los capitalinos, está en espera de que se resuelva un amparo 
que presentó precisamente contra la Ley de Establecimientos Mercantiles, en el rubro de la integración 
del programa de Ciudad al Aire Libre que permite todos estos abusos… 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/VIOLENCIA VICARIA 
Opinión/Saskia Niño de Rivera (El Universal) “Violencia vicaria: machismo y cinismo” 
Ahora sí estoy perdiendo cualquier tipo de esperanza de ver un sistema de justicia penal que realmente 
haga alusión a la palabra: “justicia”. Últimamente, cada vez más, he escuchado historias de mujeres en 
prisión que están siendo acusadas no solamente por un delito que no cometieron, sino por un hombre 
que quiere joderlas y quitarles la custodia de sus hijos… Elisa Zaldívar, veracruzana, actualmente presa en 
el penal de Cancún. Juan, padre de sus dos hijos, junto con la fiscalía de Cancún le fabricaron el delito de 
corrupción de menores de sus propios hijos… Elisa no es la única, a Cristina, por ejemplo, se la cumplieron: 
el esposo “comprobó” que está loca y la tienen privada de la libertad en un psiquiátrico… 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan tras engaño (Reforma) 
Giovana, quien fue detenida el 30 de marzo en Cuautitlán tras ser citada el 30 de marzo para recibir una 
tarjeta del Bienestar para su mamá, fue vinculada a proceso por presunto incumplimiento de pensión para 
sus hijas… Durante la audiencia de continuación, el juez señaló que no se trata de una sentencia y que el 
caso deberá ser tratado con perspectiva de género, dado el contexto al que ha estado sometida durante 
años, señaló Ugarte. 
 
Detienen a ex académico de la UAM por presunto abuso sexual de tres menores (La Jornada) 
Agentes de investigación detuvieron a Jaime Leopoldo N, ex académico de la Universidad Autónoma 
Metropolitana Azcapotzalco, por su posible participación en el delito de abuso sexual agravado, en 
perjuicio de tres menores de edad. El agente del Ministerio Público de la Fiscalía de Investigación de Delitos 
Sexuales estableció la probable relación del individuo en los hechos, por lo que solicitó y obtuvo de un juez 
de Control la orden de aprehensión correspondiente. 
 
Interpol México va por ex funcionario de Hidalgo (La Prensa) 
César Román Mora Velázquez, ex titular de la Secretaría de Contraloría Hidalgo en la administración del 
ex gobernador, Omar Fayad es buscado por la Interpol México en 180 países a fin de ser detenido y 
presentado ante un juez que le giró orden de aprehensión por el delito de amenazas. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
MORENA/REFORMA ESTATUTARIA 
Apunta TEPJF contra Morena (Reforma -espacio en primera plana-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) propone declarar inconstitucional la 
extensión del mandato del presidente y secretaria general de Morena, aprobada por el II Congreso 
Nacional Ordinario hace siete meses. Se trata de la prórroga de la presidencia de Mario Delgado y de la 
secretaria general de Citlalli Hernández, votada en el Congreso Nacional de Morena celebrado el 17 y 18 
de septiembre de 2022 e impugnada por diecisiete militantes, según señala el proyecto de la magistrada 
Janine Otálora. (La Jornada) (24 Horas) 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Gutiérrez Luna llama cobarde al PAN, por impugnar elección de consejeros que ellos apoyaron 
(Unomásuno) 
El diputado Sergio Gutiérrez Luna calificó de poco serio y cobarde que el Partido Acción Nacional (PAN) a 
través de su presidente, Marko Cortés, haya tomado la decisión de impugnar ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la designación de dos de los cuatro consejeros del Instituto 
Nacional Electoral  (INE) elegidos en el Pleno de la Cámara de Diputados por el método de insaculación. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Malabarista” 
Que el PAN haya tomado la decisión de impugnar ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) la designación de dos de los cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral es una 
acción que calificaron desde Morena en la Cámara de Diputados como cobarde y poca seria. Dicen que 
Acción Nacional votó a favor en el Pleno, y una diputada, de su bancada, fue la encargada de sacar de la 
urna el sobre donde se insaculó a la actual presidenta… 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX 
Celebra Del Mazo la instalación de mecanismo electoral (Diario de México) 
En las instalaciones del Instituto Nacional Electoral (INE), el gobernador del Estado de México asistió a la 
instalación del mecanismo para garantizar la seguridad en los procesos electorales del Estado de México 
y Coahuila… Señaló que, en el caso de la entidad mexiquense, este mecanismo junto con el Acuerdo de 
Integridad firmado con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Instituto Electoral del 
Estado de México (IEEM), constituyen los mecanismos de coordinación para conducir el proceso electoral 
en un marco de gobernabilidad, legalidad y respeto, además de emprender acciones específicas en materia 
de seguridad durante toda la contienda. 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
Disputa Delfina voto con el mismo estilo (Reforma) 
ECATEPEC, Estado de México.- Pasan los años, las elecciones, los Gobiernos, y Delfina Gómez Álvarez, 
candidata de Morena al Gobierno del Estado de México, habla igual que siempre cuando presenta ante 
unos mil seguidores su programa Mujeres con Bienestar… En 2022, el Tribunal Electoral ratificó la multa 
de 2.2 millones de pesos contra Morena, pues se confirmó que entre 2013 y 2015 cuando Gómez era 
alcaldesa de Texcoco cobró “moches” a 472 trabajadores. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
López Obrador pide en carta a Xi Jinping: frenen fentanilo 
El Presidente de México, AMLO, dio a conocer una carta que envió al mandatario chino, Xi Jinping, en la 
que solicita su apoyo para controlar y supervisar los envíos de fentanilo a México. (Excélsior) 
 
Proviene de EU 85% de armamento asegurado 
En medio de la guerra de declaraciones entre el Presidente AMLO y el partido republicano, el gabinete de 
Seguridad informó que en los últimos 15 días las Fuerzas Armadas aseguraron 376 armas, de las cuales 
320 son de origen estadounidense, 85% del total. (Milenio Diario) 
 
Gobierno e INE pactan protección a candidatos 
INE y el Gobierno federal, mediante las secretarías de Gobernación y Seguridad y Protección Ciudadana, 
anunciaron un plan para blindar contra el crimen organizado los procesos electorales de Coahuila y del 
Estado de México. (El Heraldo de México) 
 
Violencia familiar mata a una persona cada 37 horas 
Justo el día en que le dije que estaba embarazada discutimos, porque él juraba que no era su hijo. Comenzó 
a decir groserías y a partir de entonces todo cambió. (Milenio Diario) 
 
Se chupan acuíferos del Valle de México 
Aunque en época de sequía la atención de las autoridades locales y federales se enfoca en el Sistema 
Cutzamala, la verdadera alerta respecto al abastecimiento de agua para la capital y la zona conurbada 
debería enfocarse en el agotamiento de los acuíferos del Valle de México, afectados por la tala y la mancha 
urbana. (24 Horas) 
 

ECONOMÍA 

 
Anuncian nacionalización de 13 plantas de Iberdrola 
Se ha firmado un convenio para comprar a Iberdrola 13 plantas de generación de energía eléctrica, las 
cuales formarán parte del patrimonio público y serán operadas por la CFE, avisó el Presidente AMLO, quien 
anotó que “Es una nueva nacionalización”. (Diario de México) 
 
AMLO limitará pagos de arbitrajes y busca nuevas causales para revocar permisos 
El Presidente AMLO envió a la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma administrativa que busca 
tres objetivos principales, la reversión de actos de corrupción, la prevención de actos lesivos al interés 
público o que puedan causar daños al erario y el fortalecimiento de la administración pública federal. (El 
Financiero) 
 
Banco Mundial eleva pronóstico de PIB para México en el 2023 
En medio de un arranque de año fuerte, pero aún con la incertidumbre de una posible recesión en Estados 
Unidos, el BM modificó al alza su expectativa de crecimiento para México este año en 0.6 puntos 
porcentuales. (El Economista) 
 
Bienestar, la más beneficiada en último año de AMLO 
Las secretarías del Bienestar, SSA y SEP, podrían ser las más beneficiadas en el Paquete Económico 2024 
al tener el mayor aumento de recursos para sus programas prioritarios. (El Sol de México) 
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INTERNACIONAL 

 
Trump, acusado, fichado y furioso 
Un sombrío Donald Trump se declaró “no culpable” de los 34 cargos que le imputa la justiciade Manhattan 
por orquestar una trama ilegal para pagar a tres personas, a fin de evitar que dieran información dañina 
sobre él, de cara a las elecciones presidenciales de 2016 que ganó. (El Universal) 
 
Consejo de Derechos Humanos condena un alza de ejecuciones 
El Consejo de Derechos Humanos de la ONU denunció este martes un creciente número de ejecuciones 
en Irán, incluidas las relacionadas con las manifestaciones que sacudieron el país durante meses. (24 
Horas) 
 
Finlandia acaba con décadas de neutralidad y se convierte en el país 31 afiliado a la OTAN 
Finlandia se convirtió este martes en el miembro 31 de pleno de derecho de la OTAN tras culminar el 
proceso de ingreso solicitado a raíz de la invasión rusa de Ucrania, lo que implica que el país queda cubierto 
por el artículo 5 de defensa colectiva de la Alianza Atlántica, en caso de que sea agredido por un tercer 
país. (La Crónica de Hoy) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/45821818a24e71fc9f29807d347ff58e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4184d758d8a0fae21f83619f06363f02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4184d758d8a0fae21f83619f06363f02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b40a9542174921494a0bd9e54cc76c2.pdf


COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡QUÉ NECESITADO está el Presidente de pasar de alguna manera a la historia! Ahora anda diciendo que es 
una "segunda nacionalización" la compra a Iberdrola de 13 centrales de generación eléctrica. La realidad, 
sin embargo, es muy distinta a lo que aparece en las redes sociales de la 4T. 
PORQUE quien realmente está haciendo la compra es un fondo pri-va-do de inversión, cuyo nombre 
resulta imposible de leer para Enrique Peña Nieto, pues se llama México Infrastructure Partners. Si bien 
tiene recursos del Fonadin, el fideicomiso gubernamental para infraestructura, en los hechos será MIP la 
dueña de las plantas... que operará la CFE. No queda claro si se las van a rentar, a revender o si el Gobierno 
tendrá que pagar alguna especie de contraprestación. 
POR DONDE se le vea, la compra de las centrales va en contra de toda lógica económica o energética, pues 
responde solamente a una cuestión ideológica: el de la supuesta soberanía energética dándole a la CFE, a 
punta de billetazos, una mayor tajada del mercado eléctrico. 
EL COLMO es que la energía que generaba Iberdrola era comprada justamente por la CFE. Y además la 
adquiría mucho más barata, pues ya se sabe que la empresa de Manuel Bartlett genera energía sucia y 
cara. ¿Será que la CFE aprenda a hacer mejor las cosas o que las nuevas centrales adopten las malas 
prácticas gubernamentales? Es pregunta que da toques. 
AL SOSTENER un encuentro con el nuevo Consejo General del INE, Adán Augusto López busca agrandar su 
estatura política diciendo que lo hizo para atender el reclamo ciudadano. Sin embargo, al hacerlo sólo 
porque ya se fueron Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, el secretario de Gobernación se ve, más bien, muy 
chiquito. 
NI EN las telenovelas turcas verán tanto drama como el que se avecina entre los morenistas de Iztapalapa. 
Para nadie es secreto que la alcaldesa Clara Brugada quiere que su sucesora sea la diputada Martha Ávila. 
Sin embargo, uno de sus compañeros de partido, el senador Gabriel García Hernández, ya le empezó a 
meter velocidad -y cuantiosos recursos - a promover quedarse con la candidatura. 
Y VAYA que el legislador algo sabe de usar recursos públicos con fines electorales, pues durante la primera 
mitad del sexenio fue el todopoderoso coordinador de los súper delegados del Bienestar en los estados. 
De ahí que desde ahora ya empezó a hacer recorridos por la alcaldía y hasta una revista (con el senador 
en la portada, por supuesto), para ver si así logra que lo conozcan ahí en Iztapalapa. 
POR CIERTO que con su "nueva nacionalización" AMLO quiere que lo recuerden como a otro presidente 
López: Adolfo López Mateos. Pero al paso que va este sexenio, más bien lo van a recordar como a López... 
pero ¡José López Portillo! (Reforma) 
 
RAYUELA 
Manque les pese a algunos, sin duda fue un gran día para la historia del país. (La Jornada) 
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